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Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Directora técnica
del Centro de Enseñanza Media no estatal, femenino, ~Santísimo

Rosario., de Motril (Granada). solicitando la clausura de las
enseñanzas de Bachillerato Superior, a partir del curf,Q próximo
1974-15, por causa del redGcido número de. matricula de alum
nas, que hace imposible el poder sufragar los gastos del profe·
sorado:

Resultando que el citado Centro fué clasificado en la cate
goría. académica de Reconocido Superior por Decreto 1571/1968
de 20. de lunio (..Boletín Ondal del Estado,. de"15 de julio);

Resultando que ]a Inspección Técnica de Enseñanza Media
informa en el sentido de que no hay inconveniente en acceder a
lo solicitado, en atenéión -a las circunstancias que concurren en
la citada localidad de Motril, en la que las enseñanzas de Ba
chillerato pueden quedar debicJamente atendidas en los Institu
tos de Enseñanza Media, uno Nacional y otro Técnic:o allí exis~

tentes. Y que en igual sentido eleva su propuesta la Delegadón
Provincial de Educa.ción y CJencia de Granada a la Dirección
General de Ordenación Educativa;

Resultando que el Sindicato Provincial do Ense!'ianza también
emite informe favorable condicionado a la· colocación seguida y
sin interrupción de los Profesores afectados en otros Centros
de enseñanza de la región. .

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970: el
Decreto de 21 de lulio de 1955 (.,Boletín Oficial del Estado.. de
11 de agosto). y la Orden ministerial de 26 de julio de 1972. (..Bo
letín Oficial del Estado- del 31l;

Considerando que los infonnes que obran en el expediente
coinciden en la admisión del cese de actividades solicitado, por
'UO existir problema de escolarización del alumnado afectado_ Y
que el Centro manifiesta no haber recibido ayuda estatal, ni de
otras Entidades públicas,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades
docentes del Centro femenino Reconocido Superior .,Santí<>imo
Rosario';', de Motril (Granada), COIl-, efectos a partir del próximo
curso escolar 1974-75; dándole de baja de ia relación de Colegios
Reconocidos -de Bachillerato.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de septiembre de ]974.-P. D., el Subsecretario,

Federico Mayor zaragoza,

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

IlmO Sr' DireClor general de Universidacles e Investigaciól1.

OR.DEN de 24 de septiembre de 1974 por la que se
dispone que en el año académico 1974-75 lá Escuela
Tecnica Superior· de Ingenieros Industriales de la
Universidad de Zaragoza imparta lmr enseñanzas
del primer curso de la carrera.
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ORDBl'J de 24 de septiembre de 1974 por la que se
prorro{1an los E,<;iotutos provisionale~ de la Univer
sidad Politécnica· CM Barcelona.

lImo SI' En vjrtud dela.auíori7:ación confel-ida por el De
creto 1054/1974. df~ 4 de abril f.Boletin Oficial del Estado
dol 14), Y a propuesta de la Junta de Gobierno de la Universi
dad Politécnica de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar los Estatutosde la Uni
versidad PoIítécnica de Barcelona, aprobados por Decrf:'to
1:j39/]971, de 14 de mayo (..Boletín Oficial del Estado- de 24 de
junio siguiente), en en la misma medida de su vigencia ante
rior.

Lo digo a V. 1. Ppra su conccimiento y efectos.
Dios guarde a y, 1
Madrid, 24 de sepUembr'2 de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS
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Ilmo. Sr Creada por Decreto 2435/1974, de 9 de agosto (.. Bo
letín Dficial del Estado.. de 4 de septiembre) ·la Escuela Técni
ca Superar de Ingenieros .lndustriales de Zaragoza, integrs.da
en el ámbito académico-administrativo en la Universidad de
Zaragoza, con la, misma estructura y régimen de funcionamien
to de los Centros en ella existentes, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 2." del mencionado Decreto y a pro
puesta del Rectorado de la Universidad tie Zaragbza,

Este Ministerio ha resuelto:

1'" En el año académico 1974-75 la Escuela Técnica Supe
rior de Ingeieros Industriales de la Universidad de- Zaragoza
impartirá las enseñanzas correspondientes al primer curso del
vigente Plan de Estudios de la carrera, aprobado por Orden mi~

nisterial de 2{) de agosto de 1964 ("Bolétíri Oficia] del Estado..
del día 22) .

2~ Sucesiva y grad1Ja!mI!l1Í'-' se irán ímplantando las cn
sel1anzas de los restanles cursos.

3'> Por la Dirección General de Universidades e 11lvcstí!:?;a
ción s€' dictarán las disposiciones que, en su caso, sean necc~;a

rías para la ejecución de' Jo dispuesto en 'la presente Ordl:-'n.

Lo digo a V. 1. para su cO/lociminnto y efectos.
D.ios guarde a V. 1.
Madrid. 24 de septiembre de 1974.

MAFtTlNEZ FSTERUELAS

•

ORDEN de 6 de septiembre de 1974 por la que se
autoriza el.cese de actividades docentes del Centro
femenino «Santísimo Rosario'". de Motril (Granada),
con efectos a partir del próximo curso escciar'974·
75, dándole de baja de la relación de Colegios Re
conocidos de Bachillerato.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado del señor Alcalde-Presi
dente del AyunLamjento de El Tiemblo (Avila) en petición de
autorización para que sean impartidas las clases del CUrso de
OrientaCi6n Universitaria en el Colegio Libre Adoptado de dicha
localidad durante el aiio académico 1974-1975,

Resultando que el citado Centro·fuó autorizüdo para impartir
las enseñanzas del Bachillera.to Superior por resolución de 30 de
septiembre de 1972;

Resultando que la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de.AviJa remite el informe de la Inspección de Ense
ñanza Medi& del Estado, así como el dictamen del Rectorado
de la Universidad de Salamanca., ambos favorables a la conce
sión de. la autorización 'solicítada, si bien eliminando de las
materias optativas la ·disciplina de Biología;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 y de 1 de
abdl de 1794, asJ como los informes cltados;

Considerando que en la tramitación del citado expediente
se· han- observado los r€quisitosex.igidos ')or las disposiciones
anteriores y que son favorables los infm'mes preceptivos, excep
to para la materia de Biología,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal
Colegio Libre Adoptado ..San Antonio.. de El Tiemblo fA vital
}:lara impartir la·s enseñanzas del Curso de Orientación Universi
taria, excepto en la materia optativa de Biología, durante el
año académico 1974·1975, pudiendo admitir alumnos de ambos
sexos.

Lo-digo a V. L pal'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de septi~mbre de 1974.-P, D" el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa,
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20525 ORDEN de 10 de septiembre de 1974 pnr la que se
autoriza al Centro no estatal Colegio Libre Adop
tado "San Antonio.. de El Tiemblo (Avila) paTa
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación
Universitaria. excepto en la materia optativa- de
Biologia, durante el año académico 1974-1975, pu
díendo admitir alumnos de ambos sexos.

lImo_ Sr Director general dt~ Universidades e Investigación.

ORDEN de 25 de septiembre de 1974 por la que
sp aprueban las normas para la obtención del Gra
rio de Licenciado en la Facultad de Medicina de
la Universidad Autónoma de Madrid.

flmo Sl.. Vista la propuesta elevada por el Decaúato de la
Facuitad de Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid,
con los favorables informes de ]a Junta do Gobierno y del
Rectorado respectivo,

Este Ministerio, oída la Junta Nacional de Univen=Adades, ha
resuelto aprobar las normas para la obtención del G~ado de L!~
cenciado en la Fa8ultad de Medicína de la Universidad Auto
noma de Madrid, en la forma que a continuación se indica:

No~as pa~a la obtención del grado de Licenciado por la Fa~ul
tad de lv1edicina de la Universidad Autónoma de Madnd

El sistema que habrá de seguirse para la obtención dp] Gra
do de Li~'enc¡ado por la Facultad de Medicina de la UnivE'Tsisad
Autónoma de Madrid, ~ rá el siguiente:

Al Sistema de Te::i~, do Licenciatura.

l. Los a5pil'ftl~!cs qUf' optan por este sistema. dirigirán una
instn.nc-ia nl ilustrísimo sefior Decano de la Facultad en la que
figuran además de los datos personales, el título de lo. Tesis
de Licencintllra que proyecta realizar. a~,í como el Director
elegido, el cual dará por escrito su conformidad, que se adjun
tara a la instnllciu,

2. La elaboración de la Tesis de Licenciatura podra ini
ciarse durante el curso rotatorio final de la carrera. y podrá
ser dirigida por un profesor numerario de la Facultad, con el
conocimiento y autorízacián del Director del Departamento don~

de se realice.
3. Para formalizar la matricula que les permita la lectura

y defensa de· la Tesis de, Licenciatura, los alumnos deberán
presentar en la Secretaría de la Facultad ~€is ejemplares del
trabajo realizado, que deberá versar sobre un tema de inves·
tigación, sobre una puesta al día de rigor científico, o sobre


